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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La sanción de la Ley nº 12.385 y su Decreto Reglamento nº 117/05; y,

CONSIDERANDO: Que, por dicha Ley, el Gobierno de la Provincia crea el Fondo para la
construcción de obras para el interior en Municipios de segunda categoría y comunas.

Que, esta localidad, se encuentra comprendida en los alcances del Fondo.

Que, esta Municipalidad, ha evaluado los proyectos prioritarios para el distrito, estos:

a. MEJORAMIENTO VIAL: AMPLIACIÓN DE RED VIAL EN CALLE DORREGO
ENTRE FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO.

b. BACHEO: EJECUCIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN.

c. CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS LIBERTAD
Y BAJO CILSA)

Por todo ello, el
Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Solicítase al Gobierno Provincial, en el marco de la Ley 12.385 y su
Decreto Reglamentario nº 117/05, el aporte de fondos de obras menores año 2016, para
la realización de los siguientes proyectos:

a. MEJORAMIENTO VIAL: AMPLIACIÓN DE RED VIAL EN CALLE DORREGO
ENTRE FORMOSA Y AV. DEL TRABAJO.

b. BACHEO: EJECUCIÓN DE LOSAS DE HORMIGÓN.

c. CORDÓN CUNETA Y DESAGÜES PLUVIALES BV. SEGUÍ (BARRIOS
LIBERTAD Y BAJO CILSA)

ARTICULO 2º: Facultase al Señor Intendente Municipal, a gestionar los fondos citados y
convenir con el Gobierno Provincial, el financiamiento local o parcial de los proyectos, que
se mencionan en el artículo 1º y cuya realización se aprueba en este acto. Asimismo,
autorízase la realización de las modificaciones presupuestarias necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en la presente.
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ARTICULO 3º: Las mencionadas obras totalizan un monto de ($8.223.123,00) y
significarían un impacto sustancial en el mejoramiento de las condiciones de importantes
sectores urbanos, mejorando la habitabilidad y reduciendo su vulnerabilidad ante nuevos
eventos vinculados a emergencias hídricas.

ARTICULO 4º: Asimismo, se solicita autorización de la asignación de un monto de
($2.689.498) los que serán destinados a gastos corrientes, correspondientes al 24.65%
del monto total ($10.912.621) de Fondo de Obras Menores.

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº  4518  Sala de Sesiones, 08 de Junio de 2016.-

Firmado: MARIA FLORENCIA FERREYRA – Presidente HCM
     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.
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